
10022 Viernes 1 abril 1988 BOE núm. 79

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Conforme a lo dispuesto en el artículo 20.1, b). de la Ley
30/1984, de 2 de agosto. de Medias para la Reforma de la Función
Pública y previo informe favorable de la Secretaria de Estado para
la Administración Pública.

Este Ministerio acuerda anunciar la provisión, por el procedí·
miento de libre designación. de los puestos de trabajo que se
relacionan en el anexo de la presente Orden. con arreglo a las
siguientes bases:

Primera.-Los puestos de trabajo que se convocan por la
presente Orden podrán ser solicitados por los funcionarios Que
reúnan los requisitos establecidos para el desempeno de los
mismos.

8441 ORDEl'v' de 28 de marzo de 1988 por la que se anuncia
convocatoria pública para prm't'er puestos de ¡yabajo
por el sistema de libre designación.

Segunda.-Los interesados dirigirán sus soliótudes, indepen
dientes para cada uno de los puestos de trabajo a los que deseen
optar, al ilustrísimo señor Sub!Jecretano de Trabajo y Seguridad
SociaL

Tercera.-Las solicitudes podrán presentarse dentro del plazo de
quince días naturales., contados desde el día síguiente al de la
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficia! del Estado», en el
Registro General del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social,
calle Aguátín de Bethancourt. número 4, o por cualquiera de las
formas que establece el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

Cuarta.-Además de los datos personales y numero de registro
de personal. los aspirantes acompañarán junto con la solicitud su
currículum vitae, en el que consten títulos académicos. años de
servicio. puestos de trabajo desempeñados en la Administración,
estudios y cursos realizados., y otros méritos que se estime oportuno
poner de manifiesto, y harán constar detalladamente las caracterís
ticas del puesto que vinieran desempeñando.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de marzo de 1988.-P. D. (Orden de 15 de octubre

de 1985), el Director general de Personal, Leandro Gonzá!ez
Gallardo.

Bmo. Sr. Director general de Personal.

PueslO de lrabajo

ANEXO

...-... Cumplemento
NUm~._ f'.;¡",e1 especifico Localidad Grupo ()¡ros requisitos

1. SERVICIOS CENTRALES DEL MINISTERIO
DE TRABAJO y SEGURIDAD SOCIAL

Secretaria General de Empico
y Relaciones Lahorales

Secretario. Subsecretario o asimilado 16 164.760 Madrid e-D
2. SERVICIOS PERIFERICOS DEL MINiSTERIO

DE TRABAJO y SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial di' Trabajo
y Seguridad Social de Zamora

Jefe de la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social ., . 26 11.222.584 Zamora A Inspector de Trabajo y Segu-

ridad Social.

3. INSTITUTO NACIONAL DE EMPLEO

Servicios Cemrales

Subdirector general de Servicios Técnicos

4. INSTITUTO SOCIAL DE LA MARIl"<A I 30 1.727.819 Madrid A

Dirección PrO\'incial de! InstituIo Social
de la Afarina de GUlpuzcoa

Director provincial . . . . ....

Dirección Prorincial del lnsitiruto Sucial
de la Afarina de Ponr€\'{'dra

Director provincial _ .

1 I 28
953.148\5an Sebastíán A

1 I 28 953.148 Villagi!:rda Je Arosa. A

Ilmo. Sr.: Conforme a lo dispuesto en el anículo :W. Lb) de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto. de Medidas para la Refonna de la
Función Pública, y prevía informe fa'.'ordble de la Secretaria de
Estado para la Administración Pública, este Ministerio acuerda

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

8442 ORDEN de 25 de mar=o de 1988 por la que se anuncia
convocatoria púbhca para cuhrir por libre designación
puesto de trabajo en el Depurtamento.

anunciar la provisión. por el procedimiento de libre designaCIón,
del puesto de trabajo que se relaciona en el anexo de la piesente
orden. con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-EI puesto de trabajo que se convoca por la presente
Orden podrá ser solicitado por los funcionarios que reúnan los
requisitos establecidos para el desempeño del mismo.

Segunda.-Los interesados düigirán sus solIcitudes a la Direc
ción General de Servicios del Ministerio de Industria y Energia
(paseo de la Castellana. 160, 28046 Madrid), dentro del plazo de
quince días naturales. contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente Orden en el «Boletfn Oficúl del Estado,).

Tcrcera.-Además de los datos personales, número de Registro
de Personal y destino actual, los aspirantes debenin acompqñar a
su escrito un «curriculum vitae», en el que harán constar:


